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El PRESIDENTE [traducido del francés1: Declaro abierta la 524a. 
sesión plenaria de la Conferencia de Desarme. La Conferencia comenzará hoy a 
examinar el tema 8 de su agenda, titulado "Programa comprensivo de Desarme". 
Sin embargo, de conformidad con el artículo 30 de su reglamento, todo 
representante que lo desee podrá plantear cualquier cuestión relacionada con 
la labor de la Conferencia.

Como se recordará, el Grupo de los 21 me solicitó que sometiese hoy a la 
Conferencia, para su decisión, el documento CD/515/Rev.5 relativo a la 
creación de un Comité ad hoc encargado del examen del tema 3 de la agenda, 
titulado "Prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones 
conexas". Después de escuchar al orador inscrito para esta sesión plenaria, 
celebraremos una reunión informal para examinar el documento CD/515/Rev.5. 
Enseguida reanudaremos la sesión plenaria para seguir examinando este 
documento y escuchar a los representantes que deseen intervenir sobre 
este tema.

En la lista de oradores para hoy figura el representante de la 
República Islámica del Irán, quien presentará, en su calidad de Presidente del 
Comité ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de esas armas, el informe de dicho Comité, contenido en el documento 
CD/938. Tiene la palabra el Embajador Ardakani.

Sr, ARDAKANI (República Islámica del Irán) [traducido del inglés 1: 
Quisiera felicitarle por haber asumido la Presidencia de la Conferencia de 
Desarme para el mes de agosto. Estoy seguro de que su pericia en materia de 
negociaciones será inapreciable para la Conferencia durante este mes en que se 
aprueban sus informes. Quisiera también felicitar al Embajador Bayart por la 
excelente forma en que presidió la labor de la Conferencia durante el mes de 
julio. Desde que se inició la era nuclear, los Estados no poseedores de armas 
nucleares, en particular los que pertenecen a una de las principales alianzas 
militares, han hecho hincapié en la necesidad de que se adopten medidas 
eficaces para garantizar su seguridad contra el empleo o la amenaza del empleo 
de esas armas nucleares.

Durante el período de sesiones de 1989 el Comité sobre las garantías 
negativas de seguridad celebró diez sesiones en que los Estados expresaron sus 
opiniones sobre las distintas cuestiones. Aunque persisten diferencias de 
enfoque, prevalece entre las delegaciones la opinión general de que hay que 
examinar activa y permanentemente el problema, en especial a la luz de la 
Cuarta Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no 
proliferación.

Quisiera agradecer a las delegaciones que participaron en la labor del 
Comité y en especial a los coordinadores de los grupos y a China por su 
colaboración durante los trabajos y su aprobación del informe del Comité así 
como los esfuerzos que hicieron posible que se aprobara el informe en el plazo 
acordado por la Conferencia.
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Quisiera también agradecer en forma especial al Sr. Gerardi-Siebert, 
Secretario del Comité ad hoc, y a su asociada la Srta. Wilma Gibson, la 
excelente forma en que cooperaron con nosotros durante el desempeño de nuestra 
labor.

Hoy tengo el honor de presentar el texto del informe CD/938 del Comité, 
de fecha 27 de julio de 1989. Como usted puede ver, en las conclusiones y 
recomenaciones el Comité convino en que a principios del período de sesiones 
de la Conferencia de 1990 debía restablecerse un comité ad hoc sobre las 
garantías negativas de seguridad.

El PRESIDENTE: Agradezco al Presidente del Comité ad hoc la 
presentación del informe distribuido con la signatura CD/938 y las amables 
palabras que ha dirigido a la Presidencia. Deseo asimismo felicitar al 
Embajador Ardakani y a los miembros del Comité ad hoc por haber adoptado su 
informe un día antes de la fecha prevista en el calendario convenido con los 
Presidentes de los Comités ad hoc.

No hay más oradores en mi lista de hoy. Sin embargo, conforme a la 
práctica habitual de la Conferencia, pregunto si hay otros representantes que 
deseen intervenir. Veo que no es ese el caso.

Procederé ahora a suspender la sesión plenaria y convocar, conforme a la 
práctica de la Conferencia, una reunión informal para examinar el proyecto de 
mandato contenido en el documento CD/515/Rev.5, presentado por el Grupo de 
los 21. La Conferencia reanudará luego la sesión plenaria para seguir 
examinando este proyecto de mandato y escuchar a los representantes que deseen 
intervenir sobre este tema.

Suspenderé, pues, la sesión plenaria y celebraremos una reunión informal 
en unos cinco minutos.

Se suspende la sesión a las 10.15 horas y se reanuda a las 10.30 horas.

El PRESIDENTE [traducido del inglés1: Se reanuda la 524a. sesión 
plenaria de la Conferencia de Desarme.

La Conferencia seguirá examinando el proyecto de decisión presentado por 
el Grupo de los 21, que figura en el documento CD/515/Rev.5, relativo a la 
creación de un Comité ad hoc encargado del examen del tema 3 de la agenda de 
la Conferencia.

¿Desea alguna delegación hacer uso de la palabra antes de que yo someta 
este documento a la Conferencia? Tiene la palabra el Embajador Yamada.

El Sr, YAMADA (Japón) [traducido del inglés!: En primer lugar, 
quisiera expresarle mis más sinceras felicitaciones por haber asumido la 
Presidencia de la Conferencia durante este importante mes con que concluye la 
segunda parte del período de sesiones. Estoy convencido de que bajo su 
dirección celebraremos fructíferas sesiones. Quisiera también expresar mi 
profundo reconocimiento a sus predecesores, el Embajador García Robles y 
el Embajador Bayart.
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El Grupo de países occidentales, en cuyo nombre hago uso de la palabra, 
se siente defraudado de que el mandato contenido en el documento 
CD/515/Rev.5 se haya vuelto a someter a la consideración de la Conferencia. 
No compartimos la opinión de que la presentación de este proyecto de mandato, 
en el que se pide el establecimiento de un comité ad hoc en relación con el 
tema 3 de la agenda, titulado "Prevención de la guerra nuclear, incluidas 
todas las cuestiones conexas", vaya a facilitar nuestra labor al respecto. 
Por lo tanto, no podemos asociarnos al proyecto de mandato propuesto. 
El Grupo de países occidentales ha subrayado reiteradamente la importancia 
especial que atribuye a un examen a fondo del tema 3 de la agenda. Este 
interés nace de la necesidad imperiosa de evitar la guerra y la intimidación 
y de fortalecer la seguridad y la estabilidad internacionales en la era 
nuclear. Creemos que el problema de la prevención de la guerra nuclear sólo 
puede abordarse satisfactoriamente en el contexto más amplio de la prevención 
de la guerra en general. El proceso de control de los armamentos, que abarca 
las armas nucleares, así como las armas convencionales y químicas, debe 
acrecentar la estabilidad en todos sus aspectos, fomentar la confianza y 
progresar por etapas estabilizadoras y verificables. Seguimos considerando 
activa y constructivamente el tema con este objetivo en mente. En conclusión, 
quisiera hacer hincapié en que el Grupo de países occidentales atribuye suma 
importancia a las políticas y acciones concretas orientadas a evitar todas las 
guerras, incluida la guerra nuclear. Asimismo, seguimos dispuestos a buscar y 
definir conjuntamente un marco apropiado para el examen de este tema de la 
agenda en el seno de la Conferencia de Desarme.

El PRESIDENTE: Quisiera en primer lugar agradecer al 
Embajador Yamada las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia y, tras 
haber escuchado la declaración en nombre de países occidentales, observar que 
aún no hay consenso en torno al proyecto de decisión que figura en el 
documento CD/515/Rev.5. ¿Desea alguna otra delegación hacer uso de la 
palabra? Tiene la palabra el Embajador Fan.

El Sr, FAN (China) (traducido de la versión inglesa del original 
chino1: La prevención de la guerra nuclear es un tema que interesa a la 
seguridad de todos los países del mundo. Los Estados miembros de la 
Conferencia de Desarme comparten un interés común en él. La delegación de 
China, por su parte, le atribuye gran importancia y ha expuesto su opinión en 
muchas de sus intervenciones y en distintos documentos de trabajo. Este año 
el Grupo de los 21 ha propuesto una vez más el documento CD/515/Rev.5, que 
trata del establecimiento y el mandato de un comité ad hoc sobre el tema. 
La delegación de China apoya al Grupo de los 21 en su empeño y está dispuesta 
a aceptar la fórmula propuesta. Desde luego, no excluiremos otras fórmulas 
que sean de aceptación universal y que permiten a la Conferencia iniciar su 
labor sobre este tema.

Sr. SHARMA (India) [traducido del inglés]: Al hacer uso de la 
palabra por primera vez el presente mes, quisiera expresar la satisfacción de 
mi delegación por verle presidir nuestras labores durante el mes de agosto, 
que, como bien sabemos, es un período recargado por cuanto tenemos un plazo 
que cumplir. No me cabe duda de que bajo su atinada Presidencia la 
Conferencia está en buenas manos y mi delegación quisiera darle las
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seguridades de su pleno apoyo en el cumplimiento de sus funciones. 
Permítaseme también encomiar al Embajador Bayart y al Embajador García Robles 
que presidieron nuestra labor durante los meses anteriores de la segunda parte 
del período de sesiones. Echaremos de menos la erudita presencia del 
Embajador Yamada y del Embajador Schaik, que nos dejan dentro de poco tiempo. 
Les deseo éxito y felicidad en sus nuevas misiones. Quisiera también dar la 
bienvenida al Embajador Rasaputram, de Sri Lanka, y garantizarle la plena 
cooperación de mi delegación.

Los integrantes del Grupo de los 21 lamentamos la incapacidad de la 
Conferencia de Desarme de establecer un Comité ad hoc sobre el tema 3 de la 
agenda. Hemos señalado nuestra disposición a intercambiar opiniones al 
respecto, tanto aquí como en la Asamblea General. Pero algunas delegaciones 
no convienen con esto, pues parecen tener otras prioridades.

Huelga hacer hincapié en la importancia que nuestro Grupo atribuye a este 
tema. Creemos que el peligro mayor que se cierne sobre el mundo es la amenaza 
de la destrucción debida a una guerra nuclear y que, en consecuencia, la 
eliminación de esta amenaza es la tarea más crítica y urgente del momento 
actual. Si bien la obligación principal de evitar una guerra nuclear recae en 
los Estados poseedores de armas nucleares, todas las naciones tienen un 
interés vital en la negociación de medidas para evitar una guerra nuclear, 
habida cuenta de las consecuencias catastróficas que una guerra de esa índole 
tendría para la humanidad. Ya en 1961, en la resolución 1653 (XVI) de la 
Asamblea General se declaró que el empleo de las armas nucleares, además de 
ser una violación de la Carta de las Naciones Unidas, sería contrario a las 
leyes de la humanidad y un crimen contra la humanidad y la civilización. 
En la Declaración de Harare, aprobada en la Octava Cumbre de los Países No 
Alineados, se subrayó también este concepto y, en consecuencia, los 
participantes "instaron a los Estados poseedores de armas nucleares a que, en 
espera de que se lograse el desarme nuclear, se pusieran de acuerdo para 
concertar un tratado internacional sobre la prohibición de la amenaza o el uso 
de armas nucleares".

Preocupa a todas las delegaciones aquí presentes que no se haya podido 
hacer adelantar este tema desde su adopción como tema separado de la agenda de 
la Conferencia de Desarme de conformidad con la resolución 38/183 G de la 
Asamblea General. Durante estos años la carrera de armamentos se ha 
acelerado, conduciendo a la ampliación de los arsenales de armas nucleares y a 
la inclusión en ellos de ojivas aún más letales.

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha solicitado reiteradamente a 
la Conferencia de Desarme que celebre, como cuestión de la más alta prioridad, 
negociaciones con miras a lograr un acuerdo sobre las medidas apropiadas y 
prácticas para evitar una guerra nuclear y que establezca para ello el comité 
ad hoc pertinente.

Durante el período de sesiones de 1988 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas hubo tres resoluciones a este respecto, que se aprobaron por 
mayoría abrumadora. Dos de estas resoluciones, la 43/76 E sobre la
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"Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Armas Nucleares" y 
la 43/78 F sobre la "Prevención de una guerra nuclear" fueron presentadas por 
miembros del Grupo de los 21.

Quisiera recordar aquí los resultados de los últimos estudios 
atmosféricos y biológicos que indican que una guerra nuclear, además de la 
explosión, el calor y la radiación, aun en escala limitada, desencadenaría un 
invierno nuclear ártico, con lo que la Tierra se convertiría en un planeta 
helado y oscuro. Las conclusiones de los estudios ya han sido compiladas en 
un informe del Secretario General. Por sus consecuencias irreversibles, es 
evidente que las guerras convencionales no pueden compararse bajo ninguna 
circunstancia con la guerra nuclear, puesto que las armas nucleares son armas 
de destrucción en masa. Habida cuenta de esta capacidad de destrucción sin 
par, no es justo ni legítimo invocar la Carta para justificar el uso de armas 
nucleares en ejercicio del derecho de legítima defensa contra un ataque armado 
convencional.

Seguimos convencidos de que la forma más rápida de eliminar el peligro de
una guerra nuclear reside en la eliminación de las armas nucleares y que, 
hasta tanto se logre el desarme nuclear, debe prohibirse el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares. Hemos acogido con agrado la 
declaración hecha por el Presidente Reagan y el Secretario General Gorbachev 
en noviembre de 1985 en el sentido de que no podría haber vencedores en una 
guerra nuclear y de que ésta no debería desencadenarse jamás, y reconfirmada 
en las declaraciones conjuntas facilitadas posteriormente. Ha llegado el 
momento de traducir esta voluntad en un compromiso obligatorio.

En deferencia a la posición de las demás delegaciones, el Grupo de los 21 
ha propuesto, en el documento CD/515/Rev.5, de fecha 27 de julio de 1989, un 
proyecto de mandato de no negociación que permite examinar exhaustivamente 
todos los aspectos -jurídico, técnico, militar- de todas las propuestas 
presentadas a la Conferencia. Creemos que ese examen no sólo contribuirá a un 
mejor entendimiento del tema sino que también allanará el camino a la 
celebración de negociaciones sobre un acuerdo para la prevención de la guerra 
nuclear. Un objetivo de esa índole no puede lograrse únicamente mediante 
conversaciones en el plenario o en reuniones informales. Por lo tanto, nos 
decepciona que, pese a la urgencia asignada a este tema y la flexibilidad 
mostrada por el Grupo de los 21, la Conferencia de Desarme no pueda cumplir su 
propio mandato, reflejado en el párrafo 120 del Documento Final del primer 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme. Esperamos que la 
importancia de la cuestión incite a recapacitar a quienes han expresado 
reservas sobre el mandato propuesto por el Grupo de los 21.

El PRESIDENTE: Agradezco al Embajador Sharma de la India las 
calurosas palabras que ha dirigido a la Presidencia. Tiene ahora la palabra 
el Embajador Kostov de Bulgaria.

El Sr, KOSTOV (Bulgaria): Aprovecho esta oportunidad para 
expresarle las felicitaciones de mi delegación por haber asumido la 
Presidencia de la Conferencia durante el mes de agosto. Confiamos en que su 
conocida pericia diplomática y larga experiencia le ayudarán a impartir a la 
Conferencia la dirección y el impulso necesarios para cumplir su tarea en la
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fase final del presente año. Quisiera también expresar nuestra gratitud a sus 
predecesores, los Embajadores García Robles, de México, y Bayart, de Mongolia, 
por su excelente labor como Presidentes de la Conferencia durante los meses de 
junio y julio, respectivamente. Quisiera también dar la cordial bienvenida al 
Embajador Rasaputram, de Sri Lanka, y ofrecerle la cooperación de mi 
delegación.

En nombre del Grupo de países socialistas quisiera hacer la siguiente 
declaración en relación con el documento CD/515/Rev.5, presentado por el Grupo 
de los 21 para que la Conferencia adoptara una decisión al respecto.

En primer lugar, los países socialistas siguen atribuyendo gran 
importancia al tema 3 de la agenda de la Conferencia; "Prevención de la 
guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas". En su llamamiento a 
los Estados miembros de la OTAN, de 30 de marzo de 1988, aprobado en Sofía, el 
Comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados Partes en el 
Tratado de Varsovia manifestó lo siguiente: "hay una creciente convicción en 
todo el mundo de que la guerra nuclear no debe desencadenarse y de que en 
dicha guerra no puede haber vencedores; de que todas las guerras deben 
evitarse, ya sean nucleares o convencionales; de que la creación de riña paz 
segura exige nuevos modos de pensar en política, una nueva manera de 
plantearse las cuestiones de la guerra y la paz, y de que esto presupone la 
eliminación total de las armas nucleares, la renuncia al concepto de la 
"disuasión nuclear", y a las políticas de amenaza o uso de la fuerza en las 
relaciones entre Estados".

En la reunión de este año de los Estados Partes en el Tratado de 
Varsovia, celebrada en Bucarest los días 7 y 8 de junio, se confirmó la 
posición de los países de la Organización del Tratado de Varsovia, 
reiterándose "la adhesión de sus Estados al ideal de liberar a la humanidad 
del peligro de guerra mediante la eliminación de las armas nucleares y 
químicas y mediante una reducción sustancial de los armamentos convencionales.

Por ello, desde hace ya varios años los países socialistas insisten en 
que la Conferencia proceda a realizar trabajos prácticos en relación con el 
tema 3 de su agenda.

En segundo lugar, el proyecto de mandato contenido en el documento 
CD/515/Rev.5, presentado por el Grupo de los 21, es un mandato orientado hacia 
un objetivo. Se prevé que la Conferencia establezca un Comité ad hoc en 
relación con el tema 3 de la agenda. Aunque los países socialistas se han 
mostrado abiertos a cualquier arreglo de procedimiento que permita que la 
Conferencia inicie una labor concreta sobre el tem 3, siguen opinando que el 
establecimiento de un Comité ad hoc representa el mejor mecanismo posible para 
el cumplimiento de sus actividades relativas al tema 3 de la agenda.

En tercer lugar, consideramos que el proyecto de mandato es a la vez 
flexible y amplio. En él la Conferencia pide al Comité ad hoc que "examine 
todas las propuestas relativas al tema 3 de la agenda" y que tenga en cuenta 
"todas las propuestas formuladas y las iniciativas futuras".



CD/PV.524
8

(Sr. Kostov, Bulgaria)

En cuarto lugar, en el proyecto de mandato se tratan en pie de igualdad 
todos los aspectos del tema 3 de la agenda. Se permite al Comité ad hoc 
considerar tanto la cuestión de la prevención de la guerra nuclear como todas 
las cuestiones conexas.

Por estas razones los países socialistas apoyamos el proyecto de mandato 
propuesto por el Grupo de los 21 y lamentamos que no sea posible aprobarlo.

El PRESIDENTE: Antes de pasar a otro tema, quisiera agradecer al 
Embajador Kostov las cordiales palabras que ha dirigido a la Presidencia.

De conformidad con el calendario convenido entre mi predecesor y los 
presidentes de los Comités ad hoc para la adopción de los informes de los 
órganos subsidiarios, me propongo someter a la decisión de la Conferencia en 
la próxima sesión plenaria el informe del Comité ad hoc sobre acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, 
contenido en el documento CD/938, que ha sido presentado hoy por su Presidente.

La Secretaría ha distribuido hoy, en su versión inglesa el documento 
CD/OS/CRP.6, que contiene el proyecto de informe del Comité ad hoc sobre la 
prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. 
Esperamos que el texto de este informe esté disponible en los demás idiomas 
cuando se reúna el Comité ad hoc.

Si no quedan otros asuntos pendientes para hoy, procederé a levantar la 
sesión plenaria.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme tendrá lugar el 
jueves 10 de agosto a las 10 horas.

Se levanta la sesión a las 10.50 horas.


